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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE VALPARAISO - PUCV 

INFORMACION BECAS CONICYT  Y  AGCI 

PARA ESTUDIOS DE POSTGRADOS EN CHILE  

2009-2010 

I) CONICYT: BECAS ESTUDIO DE DOCTORADO EN CHILE 

 
DOCTORADOS ACREDITADOS PUCV (www.formacioncontinua.ucv.cl): 
 
- Doctorado en Biotecnología (PUCV/USM)             www.doctoradoenbiotecnologia.cl                     
- Doctorado en Ciencias Físicas (PUCV/USM)                                 http://fis.ucv.cl  
- Doctorado en Ciencias con mención en  Química                        www.quimica.ucv.cl  
- Doctorado en Derecho                                                                     www.derecho.ucv.cl  
- Doctorado en Lingüística                                                                 www.ilcl-pucv.cl  
- Doctorado en Ciencias de la Ingeniería m/Ingeniería Bioquímica www.ucv.cl/eib 
- Doctorado en Filosofía                                                                    www.filosofia.ucv.cl  
- Doctorado en Literatura                                                                  www.ilcl-pucv.cl 
- Doctorado en Acuicultura                                                               www.ecm.ucv.cl  
 

1. Alumnos Extranjeros sin Residencia en Chile 

BENEFICIARIOS: chilenos/as y extranjeros/as sin permanencia definitiva en Chile 
 
PROGRAMAS: obtención del grado académico de Doctor en universidades chilenas, en 
programas que se encuentren acreditados por la Comisión Nacional de Acreditación de 
Chile (CNA‐Chile). 
 
PERÍODO BENEFICIADO: plazo máximo de cuatro años. 
 
RENOVACIÓN: ANUAL 

REQUISITOS 
(1) Poseer el Grado Académico de Licenciado/a (cuando se trate de carreras cuya 
duración sea de, a lo menos, ocho semestres) y/o Título Profesional (cuando se trate de 
carreras cuya duración sea de diez semestres o más). 
(2) Estar postulando formalmente1, aceptado/a o ser alumno/a regular en un Programa de 
Doctorado acreditado por la CNA‐Chile en alguna universidad chilena. 
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BENEFICIA:  
(1) Arancel matrícula, 
(2)  Mantención  
(3)  Asignación por hijo, (5% de mantención) 
(4)  Prima mensual para plan de salud 

 

CIERRE DE POSTULACIONES: 5/11/2009 a las 12:00 hrs 

MODALIDADES: En línea (www.conicyt.cl) y en papel 

DOCUMENTOS SOLICITADOS 

(1) Formulario de postulación, según formato CONICYT. 
(2) CurrÍculum Vitae, según formato CONICYT. 
(3) Fotocopia de  pasaporte. 
(4) Certificado de grado académico y/o título profesional. En caso de que el certificado se 
encuentre en trámite administrativo, certificar mediante documento oficial tal 
circunstancia9. 
(5) Copia de Certificado de Título de Postgrado (si procede). 
(6) Concentración de notas10 de pregrado señalando las notas por asignatura en cada 
periodo académico (trimestre, semestre y/o anual). En caso de haber realizado estudios 
de pregrado en el extranjero deberán acompañarse las equivalencias. 
(7) Concentración de notas de postgrado, si procede. 
  
(8) Certificado de ranking de egreso donde se señale expresamente el lugar que el/la 
postulante ocupó respecto del total de egresados/as y/o titulados/as de su promoción. En 
caso de no contar con tal certificación se deberá presentar un CERTIFICADO DE LA 
UNIVERSIDAD que demuestre la inexistencia de tal indicador. 
(9) Dos (2) cartas de recomendación del ámbito académico y/o profesional 
(10) Quienes postulen en línea deberán ingresar en el formulario de postulación, el correo 
electrónico de las personas que realizarán la recomendación. Estos/as recibirán 
automáticamente una notificación en sus correos electrónicos de que han sido 
seleccionados/as para recomendarlo/a. El correo incluirá una dirección (URL) donde 
deberán completar las cartas de recomendación y enviarlas a través de este mismo 
sistema12. No se aceptarán cartas en papel o enviadas por correo electrónico, sólo 
deberán enviarse por el sistema en línea. 
(11) Para quienes postulen en papel, las cartas de recomendación deberán ser 
entregadas en sobre cerrado junto al dossier de postulación, según el formato disponible 
en plataforma www.conicyt.cl en el plazo señalado en estas bases. 
(13) Declaración de intereses e intenciones con una extensión máxima de una página 
(escrita por una sola cara) indicando las motivaciones para realizar el Doctorado. Deben 
incluirse los intereses académicos, de investigación e intenciones de actividades 
posteriores a su logro. 
(13) Formulario de Proyecto de investigación a desarrollar durante el programa de 
Doctorado, según formato CONICYT disponible en www.conicyt.cl. Éste deberá contar 
con un máximo de 3 páginas. 
(14) Documento que acredite que el/la postulante está en proceso formal de postulación o 
aceptado/a en el programa de Doctorado. Este documento debe ser firmado por una 
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autoridad oficial de la universidad y debe indicar, obligatoriamente, la fecha de inicio de 
los estudios. 
 

2. Alumnos Extranjeros con Residencia en Chile 

BENEFICIARIOS: chilenos/as y extranjeros/as con permanencia definitiva en Chile 
 
PROGRAMAS: obtención del grado académico de Doctor en universidades chilenas, en 
programas que se encuentren acreditados por la Comisión Nacional de Acreditación de 
Chile (CNA‐Chile). 
 
PERÍODO BENEFICIADO: plazo máximo de cuatro años. 
 
RENOVACIÓN: ANUAL 

REQUISITOS 
(1): Poseer el Grado Académico de Licenciado/a (cuando se trate de carreras cuya 
duración sea de, a lo menos, ocho semestres) y/o Título Profesional (cuando se trate de 
carreras cuya duración sea de diez semestres o más). 
(2): Estar postulando formalmente, aceptado/a o ser alumno/a regular en un Programa de 
Doctorado acreditado por la CNA‐Chile en alguna universidad chilena. 
 

BENEFICIA:  
 

(1) Arancel matrícula, 
(2)  Mantención  
(3)  Asignación por hijo, (5% de mantención) 
(4)  Prima mensual para plan de salud 

 

DOCUMENTOS SOLICITADOS 

(1) Formulario de postulación, según formato CONICYT. 
(2) CurrÍculum Vitae, según formato CONICYT. 
(3) Fotocopia de la cédula de identidad o pasaporte. 
(5) Certificado de vigencia de permanencia definitiva en Chile (otorgado por Policía 
Internacional, sólo para postulantes extranjeros/as) 
(6) Certificado de grado académico y/o título profesional. En caso de que el certificado se 
encuentre en trámite administrativo, certificar mediante documento oficial tal 
circunstancia9. 
Copia de Certificado de Título de Postgrado (si procede). 
(7) Concentración de notas10 de pregrado señalando las notas por asignatura en cada 
periodo académico (trimestre, semestre y/o anual). En caso de haber realizado estudios 
de pregrado en el extranjero deberán acompañarse las equivalencias. 
(8) Concentración de notas de postgrado, si procede. 
(9) Certificado de ranking de egreso donde se señale expresamente el lugar que el/la 
postulante ocupó respecto del total de egresados/as y/o titulados/as de su promoción. En 



4 

 

caso de no contar con tal certificación se deberá presentar un CERTIFICADO DE LA 
UNIVERSIDAD que demuestre la inexistencia de tal indicador. 
(10) Dos (2) cartas de recomendación del ámbito académico y/o profesional 
(11) Quienes postulen en línea deberán ingresar en el formulario de postulación, el correo 
electrónico de las personas que realizarán la recomendación. Estos/as recibirán 
automáticamente una notificación en sus correos electrónicos de que han sido 
seleccionados/as para recomendarlo/a. El correo incluirá una dirección (URL) donde 
deberán completar las cartas de recomendación y enviarlas a través de este mismo 
sistema. No se aceptarán cartas en papel o enviadas por correo electrónico, sólo deberán 
enviarse por el sistema en línea. 
(12) Para quienes postulen en papel, las cartas de recomendación deberán ser 
entregadas en sobre cerrado junto al dossier de postulación, según el formato disponible 
en plataforma www.conicyt.cl en el plazo señalado en estas bases. 
(13) Declaración de intereses e intenciones con una extensión máxima de una página 
(escrita por una sola cara) indicando las motivaciones para realizar el Doctorado. Deben 
incluirse los intereses académicos, de investigación e intenciones de actividades 
posteriores a su logro. 
(13) Formulario de proyecto de investigación a desarrollar durante el programa de 
Doctorado, según formato CONICYT disponible en www.conicyt.cl. Éste deberá contar 
con un máximo de 3 páginas. 
(14) Documento que acredite que el/la postulante está en proceso formal de postulación o 
aceptado/a en el programa de Doctorado. Este documento debe ser firmado por una 
autoridad oficial de la universidad y debe indicar, obligatoriamente, la fecha de inicio de 
los estudios. 
 

II) BECAS CONICYT ESTUDIO DE MAGÍSTER EN CHILE 

Programas PUCV Magister acreditados (www.formacioncontinua.ucv.cl) :  

 Magíster en Ciencias de la Ingeniería m/Ingeniería Bioquímica 

 Magíster en Comunicación y Periodismo 

 Magíster en Derecho Penal y Ciencias Penales  

 Magíster en Dirección Pública  

 Magíster en Enseñanza de las Ciencias m/Didáctica de la Matemática 

 Magíster en Historia  

 Magíster en Lingüística Aplicada  

 Magíster en Matemáticas 

 Magíster en Derecho (con menciones) 
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- Extranjeros con Residencia en Chile 

BENEFICIARIOS: chilenos/as y extranjeros/as con permanencia definitiva en Chile 
 
PROGRAMAS: obtención del grado académico de Magíster en universidades chilenas, en 
programas que se encuentren acreditados por la Comisión Nacional de Acreditación de 
Chile (CNA‐Chile). 
 
PERÍODO BENEFICIADO: plazo máximo de dos años. 
 
RENOVACIÓN: ANUAL 

EXCLUSIONES: Se excluyen programas en las áreas de negocios, finanzas y marketing 
 
REQUISITOS 
(1) Poseer el Grado Académico de Licenciado/a (cuando se trate de carreras cuya 
duración sea de, a lo menos, ocho semestres) y/o Título Profesional (cuando se trate de 
carreras cuya duración sea de diez semestres o más). 
(2) Estar postulando formalmente1, aceptado/a o ser alumno/a regular en un Programa de 
Doctorado acreditado por la CNA‐Chile en alguna universidad chilena. 
 

BENEFICIA:  
(1) Arancel matrícula, 
(2)  Mantención  
(3)  Asignación por hijo, (5% de mantención) 
(4)  Prima mensual para plan de salud 

 

DOCUMENTOS SOLICITADOS: ver www.conicyt.cl  

(1) Formulario de postulación, según formato CONICYT. 
(2) Curriculum Vitae, según formato CONICYT. 
(3) Fotocopia de la cédula de identidad o pasaporte. 
(4) Certificado vigente de permanencia definitiva en Chile (otorgado por Departamento de 
Extranjería, sólo para postulantes extranjeros/as). 
(5) Certificado de grado académico y/o título profesional. En caso de que el certificado se 
encuentre en trámite administrativo, certificar documentalmente tal circunstancia8. 
(6) Copia de certificado de título de Postgrado (si procede). 
(7) Concentración de notas de pregrado señalando las notas por asignatura en cada 
periodo académico (trimestre, semestre y/o anual). En caso de haber realizado estudios 
de pregrado en el extranjero deberán acompañarse las equivalencias. 
(8) Concentración de notas de postgrado, si procede. 
(9) Certificado de ranking de egreso donde se señale expresamente el lugar que el/la 
postulante ocupó respecto del total de egresados/as y/o titulados/as de su promoción. En 
caso de no contar con tal certificación se deberá presentar un CERTIFICADO DE LA 
UNIVERSIDAD que demuestre la inexistencia de tal indicador. 
(10) Dos (2) cartas de recomendación del ámbito académico y/o profesional 
(11) Quienes postulen en línea deberán ingresar en el formulario de postulación, el correo 
electrónico de las personas que realizarán la recomendación. Éstos recibirán 
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automáticamente una notificación en sus correos electrónicos de que han sido 
seleccionados para recomendarlo. El correo incluirá una dirección (URL) donde deberán 
completar las cartas de recomendación y enviarlas a través de este mismo sistema. No se 
aceptarán cartas en papel o enviadas por correo electrónico, sólo deberán enviarse por el 
sistema en línea. 
(12) Para quienes postulen en papel, las cartas de recomendación deberán ser 
entregadas en sobre cerrado junto al dossier de postulación, según el formato disponible 
en plataforma www.conicyt.cl en el plazo señalado en estas bases. 
(13) Declaración de intereses e intenciones con una extensión máxima de una página 
(escrita por una sola cara) indicando las motivaciones para realizar el Magíster. Deben 
incluirse los intereses académicos, de investigación e intenciones de actividades 
posteriores a su logro. Además, si postula vinculándose a una de las dos regiones 
financiadas por los FIC – Regionales debe señalarlo en esta declaración de intereses. 
(14) Documento que acredite que el/la postulante está en proceso formal de postulación o 
aceptado/a en el programa de Magíster. Este documento debe ser firmado por una 
autoridad oficial de la universidad y debe indicar la fecha de inicio de los estudios. 
(15) Los/las candidatos/as que ya se encuentran cursando estudios de Magíster en un 
programa acreditado en Chile, deberán entregar adicionalmente: certificado de alumno 
regular vigente que incluya la fecha de inicio de los estudios y si procede, las 
calificaciones que tenga en el momento de entregar la solicitud. 
(16) Por su parte, aquellos/as que decidan optar por vincular su postulación a los recursos 
del FIC‐Regional de Antofagasta y Magallanes deberán cumplir, adicionalmente, con 
entregar la documentación señalada en el Anexo 1 de laspresentes bases. 
 
 
 
III) BECAS MAGISTER Agencia de Cooperación Internacional - AGCI 

 Programas PUCV elegibles (www.formacioncontinua.ucv.cl):  

 Magíster en Ciencias de la Ingeniería m/Ingeniería Bioquímica 

 Magíster en Comunicación y Periodismo 

 Magíster en Derecho Penal y Ciencias Penales  

 Magíster en Dirección Pública  

 Magíster en Enseñanza de las Ciencias m/Didáctica de la Matemática 

 Magíster en Historia  

 Magíster en Lingüística Aplicada  

 Magíster en Matemáticas 

Magíster en Derecho (con menciones) 
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PROGRAMA  DE  BECAS  DE  COOPERACIÓN  HORIZONTAL  CONVOCATORIA 
 AÑO  2010    
 

 BENEFICIARIOS: Profesionales  nacionales  de  Argentina,  Bolivia,  Brasil,  Colombia, 
 Paraguay,  Uruguay,  Venezuela,  Perú,  Ecuador,  Costa  Rica,  El  Salvador, 
 Guatemala,  Nicaragua,  Panamá,  República  Dominicana,  Cuba,  Haití  y  los  países 
 miembros  del  CARICOM:  Antigua  y  Barbuda,  Bahamas,  Barbados,  Belice, 
 Dominica,  Grenada,  Guyana,  Jamaica,  Montserrat,  Santa  Lucía,  St.  Kitts  y  Nevis, 
 St.  Vincent  and  the  Grenadines,  Surinam  y  Trinidad  y  Tobago,  que  cuenten  con 
 un  Titulo  Profesional  Universitario,  becas  a  partir  del  año  académico  2010,  para 
 llevar  a  cabo  estudios  de  Magíster  acreditados  en  Universidades  u  otras 
 instituciones  de  educación  superior  chilenas.   

 
PERÍODO BENEFICIADO: plazo máximo de dos años. 
 
REQUISITOS 
(1)Titulo  Profesional  Universitario 
 
 
CIERRE DE POSTULACIONES: 5/01/2010  

BENEFICIA:  
(1) Arancel, 
(2)  Matrícula  
(3) Mantención 
(4) Titulación 
 

 
DOCUMENTOS SOLICITADOS: ver www.agci.cl  

(1) Formulario  de  postulación  a  Beca  AGCI,  debidamente  completada  y  firmada 
(2) Carta  de  aceptación  definitiva  del  Programa  de  Estudio  escogido,  emitida  por  la 
 autoridad  competente  de  la  institución  de  educación  superior  chilena.  Esta  carta 
 deberá  acreditar  la  aceptación  incondicional  del  postulante,  la  fecha  de  inicio 
 de  las  clases  y  la  duración  del  programa  de  estudio,  incluida  la  tesis  y  el 
 examen  de  grado.   
(3)Certificado  de  salud  compatible  emitido  y  suscrito  por  un  médico  habilitado,  con 
 indicación  de  las  enfermedades  preexistentes  declaradas  por  el  postulante.  Para 
 tales  efectos,  se  acompaña  como  Anexo  7  una  recomendación  de  declaración  de 
 salud  y  enfermedades  preexistentes.   
(4) Certificado  de  Título  Profesional  o  copia  autorizada  del  mismo.   
(5) Curriculum  Vitae,  con  énfasis  en  antecedentes  laborales  y  académicos.   
(6) Breve  descripción  de  las  razones  que  lo  motivan  a  realizar  estudios  en  Chile, 
 de  los  objetivos  de  los  estudios  que  desea  realizar  y  de  cómo  se  propone 
 aplicarlos  al  regresar  a  su  país.   
(7) Breve  descripción  de  la  posible  área  y  tema  de  tesis  en  que  pretende  enfocar 
 su  investigación  final.   
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(8) Carta  de  Referencia  Académica.   
(9) Carta  de  Patrocinio  de  la  Institución  Empleadora,  en  la  que  se  especifique  con 
 claridad  el  interés  de  ella  para  que  su  empleado  o  funcionario  realice  estudios  en 
 Chile  y  la  indicación  de  que  el  interesado  cuenta  efectivamente  con  los  permisos 
 para  ausentarse  durante  el  tiempo  que  dura  la  beca  y  si  se  le conservará  o  no  el 
 cargo  a  su  regreso.    
 
 
CONSULTAS  POSTULACION  PUCV:     
 
Dirección Estudios Avanzados,  
 
Directora: Prof. Jacqueline Reveco Gaultier  
 
Web: www.formacioncontinua.ucv.cl  
 
Email: dea@ucv.cl; dea.asistente1@ucv.cl; dea.asistente3@ucv.cl 
 
 
 


